
ORACIONES TEMPORALES

     a. Las oraciones subordinadas temporales van en modo INDICATIVO si se refieren a una acción habitual
en el PRESENTE  o  a una acción ocurrida en el  PASADO.                                 
     b. Las oraciones subordinadas temporales van en modo SUBJUNTIVO si se refieren
 a un acción en el FUTURO.     

             
               PRESTA ATENCIÓN: Cuando el sujeto de la oración temporal , introducida 
por el conector HASTA, es el mismo que el de la oración principal el verbo aparecen 
en  INFINITIVO.     
                               

              PRESTA ATENCIÓN: el conector DESPUÉS DE QUE en un tiempo pasado requiere un tiempo
pasado en indicativo, pero también acepta el pretérito imperfecto de subjuntivo.

¿Has decidido lo que
vas a hacer cuando

termines la
universidad?

No estoy seguro,
cuando termine mi
grado, quizá viaje.

¿No crees que sería
mejor buscarte un
trabajo antes?

¿Cuándo crees que
podrás vijar?En cuanto termine,

buscaré un trabajo,  
sin duda alguna.

Hasta que no tenga
suficiente dinero, no

podré irme
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